
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 89061 

Acta 17 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

ADRIANA DEL PILAR SUÁREZ CEPEDA vs. 

COMERCIALIZADORA ROXIMAR S.A.S 

 

 Reconózcase personería al doctor OSCAR BASTIDAS 

HENAO identificado con cédula de ciudadanía nº 19.353.905 

y T.P. nº 113.492 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderado de Adriana del Pilar Suárez Cepeda, en 

los términos y para los efectos del poder que obra en el 

cuaderno digital de la Corte. 

 

Por reunir los requisitos formales de ley, se admite la 

demanda de casación presentada por el apoderado de la 

demandante, Adriana del Pilar Suárez Cepeda. 

 

Córrase traslado como opositora a la: Comercializadora 

Roximar S.A.S, por el término legal. 
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Notifíquese y cúmplase.  

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 14 DE MAYO DE 2021, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 076 la 
providencia proferida el 12 DE MAYO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 20 DE MAYO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 12 DE MAYO DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 21 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: COMERCIALIZADORA ROXIMAR 

S.A.S. 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 


